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El presente invento concierne a un doble ci- 

.indro de seguridad para sistema de frenado de aire com­

primido de vehículos automóviles.

Se sabe que los vehículos pesados están 

provistos de un circuito de frenado principal y de un cir- 

:uito de frenado de socorro, que es puesto automáticamen­

te en acción en caso de fallo del circuito principal.

Se conocen cilindros de seguridad adaptados 

í este doble circuito y que tienen un pistón principal y 

m  pistón de socorro montados uno con relación al otro de 

tianera telescópica. Para accionar el pistón de socorro, 

se admite aire comprimido en una cámara prevista entre los

ios pistones por medio de un tubo que debe atravesar uno ; 

le los dos pistones, lo que plantea problemas de estan- 

¡jueidad y complica la fabricación. Además, en ciertas rea-;

Lizaciones conocidas, este tubo está fijado a uno de los !
!

pistones y se desplaza con él. La conexión flexible que ! 

lleva el aire comprimido a este tubo se desplaza por tanto- 

igualmente a cada maniobra del pistón, lo que crea riesgos; 

le rotura y reduce la seguridad del sistema. i

El presente invento tiene particularmente ¡ 

por objeto remediar estos inconvenientes permitiendo rea­

lizar un doble cilindro de seguridad en el que el aire 

comprimido es admitido respectivamente en cada uno de los 

dos pistones por orificios hechos en una pared fija y que 

desembocan directamente en frente de estos pistones.

Según el invento, el doble cilindro de segu­

ridad para sistema de frenado de aire comprimido de vehí­

culos automóviles, que tiene un pistón de frenado princi­

pal y un pistón de frenado de socorro está caracterizado
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porque comprende dos semi-cilindros yuxtapuestos en los 

que están montados respectivamente el pistón principal 

y el pistón de socorro, estando provisto cada uno de es­

tos cilindros de un orificio de admisión de aire que de­

semboca directamente en frente del pistón correspondien­

te .

Se evita así cualquier tubo de admisión

! que atraviese un pistón o móvil con este último.

' Según una realización ventajosa del inven-

10 ' to, el cilindro tiene órganos de bloqueo de accionamien- 

; to neumático de doble mando positivo del género descrito 

. en la solicitud de patente española número 367*329 del 

6 de mayo de 1969 a nombre de los solicitantes.

13

Otras particularidades del invento resal­

tarán aún de la descripción detallada siguiente.

i En los dibujos adjuntos, dados a título de;
i
i ejemplos no limitativos, se han representado varias rea-' 

lizaciones del invento.

La fig. 1 es una vista en corte longitudi-i 

20 : nal de un doble cilindro conforme al invento, representaq 

' do en posición do reposo. :

¡ La fig. 2 es la vista correspondiente en

! posición de frenado principal.

i La fig. 3 es la vista correspondiente en

2$ ' posición de frenado de socorro.

La fig. 4 es una vista en corte longitudi-¡ 

nal de una segunda realización del invento que tiene ór­

ganos de bloqueo.

: En una primera realización del invento, re-

30 ; presentada en las figs. 1 a 3; el doble cilindro de segu-
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ridad tiene dos semi-cilindros 1 y 2 en los que están 

¡ dispuestos respectivamente un pistón 3 de frenado prin- 

! cipal y un pistón 4 de frenado de socorro. Los semi-ci- 

¡ lindros 1 y 2, que están realizados de preferencia de 

acero inoxidable, están yuxtapuestos en la prolongación 

uno del otro y tienen cada uno un collarín terminal 5 

que está soldado sobre un cubo central 6. El fondo de los 

dos semi-cilindros está conectado a la pared lateral por 

un redondeado 7 de manera que aumente la resistencia a un 

esfuerzo de presión interior.

El fondo del cilindro principal 1 está per-, 

forado con un orificio 8 que comunica con el canal cen­

tral de una boca 9 de admisión de aire que está fijada t
por pernos 36 sobre el fondo del cilindro con interposi­

ción de juntas de estanqueidad 11 y 12. La boca 9 presen­

ta dos orificios de admisión 13 y 14 ortogonales entre ' 

sí. La canalización (no representada) del circuito de fre­

nado principal del vehículo está conectada bien al orifi­

cio 13, bien al orificio 14, según la disposición partí-;
¡
< cular de las canalizaciones sobre el vehículo, siendo oh*

! turado el orificio no utilizado cor un tapón 15.¡
I El cubo central 6 está perforado por un ori-

¡ ficio de admisión 16 que se conecta a la canalización,ij
i no representada, del circuito de socorro del vehículo y 

I que desemboca en el cilindro de socorro 2 en frente del 

' pistón de socorro 4.

! El pistón principal 3, que está provisto

! de una guarnición anular de estanqueidad 17, lleva un 

- vástago hueco de accionamiento 18 que atraviesa los dos 

; semi-cilindros 1 y 2 y el cubo central 6 según su eje.

i -  a. -



5

10

15

20

25

30

En el interior del vastago 18 está dispuesta una biela 

19 una de cuyas extremidades, fileteada, está roscada
í

en una boca 21 provista de un ojete para permitir conec-j 

tarla al vástago, no representado, de mando de los frenos. 

La otra extremidad de la biela 19 se apoya en un aloja­

miento en forma de casquete esférico dispuesto en la par­

te superior del pistón principal 5. La biela 19 lleva ¡ 

un anillo elástico 22, por ejemplo de caucho, que asegu-i 

ra su centrado en el interior del vastago hueco 18, per-; 

mitióndole siempre tomar una cierta inclinación con rela­

ción al eje del doble cilindro. ¡

Un manguito de guia 23, coaxial al vastago! 

18 del pistón principal 3, está roscado en una de sus i 
extremidades en el cubo central 6 y atraviesa, el cilin- ¡

dro de socorro 2. El pistón de socorro 4 está montado a ¡
!

corredera sobre este manguito 23, estando asegurada la j

estanoueidad por dos juntas tóricas, exterior 24 e inte-¡i
rior 25. En el pistón de socorro 4 está soldado un vásta-r 

go hueco de accionamiento 26, coaxial con el manguito 23 

y con el vastago 18 del pistón principal. La extremidad

del vastago 26 se apoya, en posición de reposo, sobre un¡1
resalto de un anillo 27 roscado en la extremidad del vás- 

tago 18 del pistón principal. !

Los pistones principal 3 y de socorro 4 son 

llevados de nuevo a posición de reposo por resortes 28 y!i!
29 respectivamente. ¡

En el fondo del cilindro de socorro está ¡ 

soldado un anillo 31 que sirve de cojinete al conjunto { 

de los vástagos coaxiales 18, 23 y 26, y que lleva una j 

junta tórica 32 para impedir la entrada de polvo en el j

t-  5 -  ¡
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cilindro de socorro. Un fuelle 23 está montado por una =

parte sobre la boca 21 de la biela 19 y por otra parte

el anillo 31 para proteger del polvo a la biela 19 y a ¡

los vastagos de los dos pistones. ^

Los dos seni-cilindros 1 y 2 están perfora- i

dos con un agujero 34 para mantener a la presión atmos- :

fórlca la cara posterior de los pistones principal y de ¡

socorro y evitar la formación de una contra-presión cuan-;

do son accionados estos pistones* i

Unos collarines de fijación 35 permiten mon-¡

tar el doble cilindro de seguridad sobre el vehículo. ,

En posición de reposo (fig. 1), el pistón j

principal 3 es mantenido por el resorte 28 a tope sobre j

las cabezas de perno 36. El pistón de socorro 4 es manto-¡

nido a tope por el resorte 29 sobre un resalto anular ¡
!

del cubo central 6. La biela 19 as hecha entrar al máximo
¡

en el interior del doble cilindro y los frenos son desa- !
!

plicados. !
En período de frenado normal, el conductor j 

del vehículo aplica, por medio del circuito principal de ! 

¡frenado, una presión de aire al orificio de admisión 13 j¡ i
ó 14 según el caso, del cilindro principal (fig. 2). El i

pistón principal 3 hace sobresalir a la biela 19 y pro- i

voca la aplicación de los frenos. El pistón de socorro 4 ¡

permanece inmóvil. Cuando cesa la admisión de aire compri-' 

mido, el pistón 3 es llevado a su posición de reposo (fig.j

1) por el resorte 28. ;
i

Si, como consecuencia de un fallo del circuí-; 

to principal de frenado, la presión en el orificio de ad- j 

misión 13 es nula o demasiado pequeña, el circuito de fre-¡

-  6 -  !
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nado de socorro del vehículo es, de una manera en sí co­

nocida, puesto a presión automáticamente. Esta presión ;
ti es transmitida al orificio de admisión 16 del cilindro ! 

de socorro 2 (fig. 3)* El pistón de socorro 4 es accio- ' 

nado y su vastago 26, que se apoya sobre el casquillo 27 ¡ 

¡ arrastra el vastago 18 del pistón principal. Este vasta-' 

go 18 como en el caso anterior, hace salir a la biela : 

19 y provoca la aplicación de los frenos. Cuando cesa la¡ 

acción del conductor, los dos pistones 3 y 4 son lleva­

dos a posición de reposo por los resortes 28 y 29. '

En la realización representada en la fig.- ; 

4, en la que los mismos órganos que en las figuras pre- ¡ 

cedentes llevan las mismas referencias, el doble cilin- ! 

dro de seguridad está provisto de órganos de bloqueo de -

accionamiento neumático del género descrito en la solí- j
¡

citud de patente española número 367*329 del 6 de mayo ! 

de 1969 ya citada. i

Los órganos de bloqueo están montados entre

los semi-cilindros 1 y 2. El cubo central 6 está proion-i
!

gado cor un cilindro de bloqueo 41 provisto de un orifi-¡' " ¡
ció 42 de mando de bloqueo y de un orificio 43 de mando ;

de desbloqueo. En el cilindro 41 está montado un pistón ii
de bloqueo 44 que acciona los órganos de bloqueo del vásg

tago 18 del pistón principal 3. Estos órganos de bloqueo!
i

comprenden tres cuñas troncocónicas 45 repartidas en la 

periferia del vastago 18 y separadas por segmentos 46 

de materia plástica. Jn resorte circular 47 mantiene el 

conjunto de las cuñas 45 y de los segmentos 46 en expan- 

¡ sión y tiende a separarlo del vástago 18. Las cuñas 45 

y los segmentos 46 son móviles en un alojamiento 48 igua! i

- 7 -
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mente troncocónico que está dispuesto en el fondo 49 del ;

cilindro de bloqueo. j

Como está descrito en la solicitud de paten-!

te citada, el bloqueo y el desbloqueo de los frenos son !
:

mandados ambos de manera positiva por envío de aire com- } 

primido respectivamente a los orificios 42 y 43. Cuando !
t

se envía aire por el orificio 42, el pistón 44- introduce ,

las cuñas de bloqueo 45 en el alojamiento 48 de manera j

que estas cuñas se aprieten y que su cara interna dentada!

bloquee el vástago 18. ¿1 desbloqueo es obtenido enviando i

aire comprimido por el orificio 4-3. ¡

La estructura y el funcionamiento de los j

semi-cilindros 1 y 2 de frenado principal y de frenado ¡

de socorro son los mismos que en la realización descrita ¡
¡

más arriba. ¡

El doble cilindro de seguridad conforme al ¡ 

invento presenta una gran simplicidad de construcción y ¡ 

una seguridad de funcionamiento muy elevada por el hecho ! 

de que no tienen ningún tubo de admisión de aire, móvil !

o que atraviese un pistón. Los problemas de estanqueidad !
)

son así simplificados y las canalizaciones de conducción :

de aire no soportan ninguna fatiga debido al funcionamien-j

to del cilindro. !

Bien entendido, el invento no está limitado {
!

a las realizaciones que acaban de ser descritas y se pue-i
¡

den introducir en éstas numerosas variantes de ejecución !
!

sin salir del campo de este invento. ¡

Esta solicitud que corresponde a la presenta-j

da en Francia el 14- de abril de 1969: bajo el número jí
6911468, se acoge a los beneficios del artículo 51 del ¡

-  8 -



vigente Estatuto sobre frooiedad Industrial ji

!

5

REIVINDICACIONES

nos puntos de invención propia y nueva que í
i

se presentan para que sean objeto de la presente solici-! 

tud de Patente de Invención en España por VEINTE años } 

son los siguientes: }

1. - Disposición de doble cilindro de se,gurí-j 

dad para sistema de frenado de aire comprimido de vehí- i 

culos automóviles, que tienen un pistón de frenado prin­

cipal y un pistón de frenado de socorro, caracterizado 

porque comprende dos semi-cilindros yuxtapuestos en los 

que están montados respectivamente el pistón principal y 

el pistón de socorro, estando provisto cada uno de los 

cilindros de un orificio de admisión de aire que desem­

boca directamente en frente del pistón correspondiente.

2. - Disposición conforme a la reivindicación!i
1, caracterizado porque los dos semi-cilindros están 

conectados a un cubo central en el que está previsto
!el orificio de admisión a uno de los semi-cilindros. !
!

3. - Disposición conforme a la reivindicación

2, caracterizado porque el pistón principal está unido 

a un vastago hueco que atraviesa los dos semi-cilindros 

y el cubo central y acciona la biela de mando de los 

frenos.
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4.- Disposición conforme a la reivindicación

3, caracterizado porque el pistón de socorro está mon- !
itado a deslizamiento de manera estanca sobre un mangui- j 

to de guía fijado al cubo central y coaxial al vástago ¡ 

de accionamiento del pistón principal. }

Disposición conforme a la reivindicación!
4, caracterizado porque el vástago del pistón principal ;

!
presenta un resalto terminal sobre el que viene a apoyar­

se un vástago de accionamiento unido al pistón de soco- 

rro y coaxial al vástago del pistón principal. :

6. - Disposición conforme a las reivindicacio­

nes 1 a 5) caracterizado porque tiene órganos de bloqueo ¡ 

de accionamiento neumático y de doble mando positivo, { 

del género descrito en la solicitud de patente española ¡

367.329 del 6 de mayo de 1969 ya citada. !:
7. - Disposición conforme a la reivindicación 

6, caracterizado porque los órganos de bloqueo están 

montados entre los dos semi-cilindros y están previstos 

para actuar sobre el vástago del pistón principal.

8 .— DlSrOSICUM DOLLS CIUi'iDuO Da! ¡UGíí— 
lIDaD Rada SISinMA Di) ¡.dímNisDO D.¿ AldS COmiL-lDO Di ViSIl— 

CULOS AUTOmOVILRS. í

!
i
¡

-  10 -
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} Tal y corno se ha descrito en la memoria
i
j que antecede, representado en los dibujos cus se acom- '

! pañan y para los fines que se han especificado. j
— iLa presente memoria consta de once hojas ¡

escritas a máquina por una sola cara. ¡

Madrid,

P.A.

í
i

t

i
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